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CONTESTACION DE LA DEMANDA DDO CRISTIAN MAURICIO CASTRILLON.pdf; PRUEBAS CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
CMRM.pdf; ESTADOS - 2020-00128RPersoneríaTieneNotificadoXccYTerminaProceso20210622 (1).pdf;

De conformidad con el auto del pasado 22 de junio de 2.021 expedido por el Despacho,
en el cual entre otras, se realiza la notificación por conducta concluyente de la parte
demandada y reconoce personería para actuar, me permito presentar contestación de la
demanda en los términos que la ley concede.

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA
E.S.D.
 
 
 
            Referencia:    Contestación de demanda.
                                    Proceso declarativo verbal de responsabilidad civil extracontractual.
            Demandantes:           Javier Steaven Granados Gómez y otros.
            Demandados:            Cristian Mauricio Castrillón Ramírez y Oscar Hernando Ramírez
Ospina
            Radicado:      68001310301020200012800 – (2020-0012800) verbal RCE
 
 
                       JEYSSON SNEY ACEVEDO PINTO identificado con la Cédula de Ciudadanía número
1.095.807.202 expedida en Floridablanca y portador de la Tarjeta Profesional número 245.973 del Consejo
Superior de la Judicatura en calidad de apoderado judicial del señor CRISTIAN MAURICIO CASTRILLON
RAMIREZ, mayor de edad, identificado con la cédula 1.095.832.454 expedida en Floridablanca
(Santander) por medio del presente me permito presentar contestación de demanda de Responsabilidad
Civil Extracontractual interpuesta en contra de CRISTIAN MAURICIO CASTRILLÓN y OSCAR HERNANDO
RAMIREZ OSPINA (Q.E.P.D), por parte de JAVIER STEAVEN GRANADOS Y OTROS bajo apoderado por
los hechos del pasado 22 de marzo de 2.018 en la carrera 11 frente a la nomenclatura 8-75 del barrio
santa Ana en Floridablanca, Santander.
 
            Con fundamento en el artículo 96 del código general del proceso y las demás normas
concordantes me permito presentar contestación de la demanda interpuesta por el señor Javier Steaven
Granados Gómez y otros en contra de Cristian Mauricio Castrillón Ramírez y Oscar Hernando Ramírez
Ospina (Q.E.P.D) en los siguientes términos:

adjunto 

Ó
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UN (1) DOCUMENTO EN PDF CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA - 11 FOLIOS 
UN (1) DOCUMENTO EN PDF PRUEBAS CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA - 39 FOLIOS 

-- 
JEYSSON SNEY ACEVEDO PINTO 

ABOGADO | UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS 
ESP. EN RESPONSABILIDAD Y DAÑO RESARCIBLE 

U. EXTERNADO DE COLOMBIA

Celular:  301 5031305 
Correo electrónico:  j.acevedo@consultoresresponsabilidad.com

Dirección:  Calle 35 # 18 - 21 oficina 606 Módulo 2. 
Edificio Sura - Bic Bucaramanga.

mailto:j.acevedo@consultoresresponsabilidad.com


Jeysson Sney Acevedo Pinto 

Abogado U. Santo Tomas 
Especialista en Responsabilidad y Daño Resarcible 

U. Externado de Colombia 

 

 

 De conformidad con el auto del pasado 22 de junio de 2.021 expedido por el 

Despacho, en el cual entre otras, se realiza la notificación por conducta concluyente 

de la parte demandada y reconoce personería para actuar, me permito presentar 

contestación de la demanda en los términos que la ley concede.   

 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  

E.S.D. 

 

 

 

 Referencia: Contestación de demanda. 

   Proceso declarativo verbal de responsabilidad civil extracontractual. 

 Demandantes: Javier Steaven Granados Gómez y otros. 

 Demandados: Cristian Mauricio Castrillón Ramírez y Oscar Hernando Ramírez 

Ospina 

 Radicado: 68001310301020200012800 – (2020-0012800) verbal RCE 

 

 

 JEYSSON SNEY ACEVEDO PINTO identificado con la Cédula de Ciudadanía 

número 1.095.807.202 expedida en Floridablanca y portador de la Tarjeta Profesional 

número 245.973 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderado judicial del 

señor CRISTIAN MAURICIO CASTRILLON RAMIREZ, mayor de edad, identificado con la 

cédula 1.095.832.454 expedida en Floridablanca (Santander) por medio del presente me 

permito presentar contestación de demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual 

interpuesta en contra de CRISTIAN MAURICIO CASTRILLON y OSCAR HERNANDO 

RAMIREZ OSPINA (Q.E.P.D), por parte de JAVIER STEAVEN GRANADOS Y OTROS bajo 

apoderado juridicial por los hechos del pasado 22 de marzo de 2.018 en la carrera 11 frente 

a la nomenclatura 8-75 del barrio santa Ana en Floridablanca, Santander. 

 

 Con fundamento en el artículo 96 del código general del proceso y las demás normas 

concordantes me permito presentar contestación de la demanda interpuesta por el señor 

Javier Steaven Granados Gómez y otros en contra de Cristian Mauricio Castrillón Ramírez y 

Oscar Hernando Ramírez Ospina (Q.E.P.D) en los siguientes términos: 

 

Artículo 96 del código general del proceso numeral primero:  

 

DE LOS DEMANDADOS 

 

Nombre: Cristian Mauricio Castrillón Ramírez  

Identificación: Cedula de Ciudadanía número 1.095.832.454 

Domicilio: Floridablanca. 

Dirección: Calle 35 # 24-24 torre 6 apto 301 altos de cañaveral 3ra etapa, Floridablanca 

Celular:  3188780139 

Correo electrónico: ccramirez1997@hotmail.com 

mailto:ccramirez1997@hotmail.com


Jeysson Sney Acevedo Pinto 

Abogado U. Santo Tomas 
Especialista en Responsabilidad y Daño Resarcible 

U. Externado de Colombia 

 

 

Apoderado de Cristian Mauricio Castrillón Ramírez:  

 

Nombre: Jeysson Sney Acevedo Pinto 

Identificación:  C.C. 1.095.807.202  

Tarjeta profesional: 245 973 del C. S de la Jud.  

Dirección: Calle 35 número 18 – 21 oficina 606. Edificio Sura Bic. B/ga. 

Celular:  3015031305. 

Correo electrónico: j.acevedo@consultoresresponsabilidad.com 

 

 

Artículo 96 del código general del proceso numeral segundo: 

 

SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA FORMULA 

 

 Mi representado CRISTIAN MAURICIO CASTRILLON RAMIREZ, SE OPONE a la 

prosperidad de todas y cada una de las pretensiones declarativas y condenatorias 

formuladas en su contra y de los demás demandados, por cuanto carecen de todo sustento 

fáctico y jurídico motivo por el cual sus peticiones no pueden ser atendidas favorablemente. 

 

Sobre la pretensión DECLARATIVA: 

 

A LA PRIMERA: mi representado CRISTIAN MAURICIO CASTRILLON RAMIREZ, se opone 

a que se le declare civil y solidariamente responsable por los daños sufridos por los 

demandantes por los hechos del pasado 22 de marzo de 2.018. 

 

Como consecuencia de la anterior oposición, sobre las pretensiones CONDENATORIAS: 

 

A LA SEGUNDA: mi representado CRISTIAN MAURICIO CASTRILLON RAMIREZ, se opone 

a que se le ordene el reconocimiento y pago de indemnización a favor de los demandantes: 

 

Al señor JAVIER STEAVEN GRANADOS GOMEZ por concepto de Daño Moral y a la Vida 

en relación por valor de $35.112.120 cada uno 

 

A la señora DREYDY GOMEZ FRANCO madre del señor Javier Steaven Granados por 

concepto de daño moral por valor de $35.112.120 

 

Al señor JUAN CARLOS GOMEZ VERGAS por concepto de perjuicio moral por valor de 

$35.112.120. 

 

A LA TERCERA: mi representado CRISTIAN MAURICIO CASTRILLON RAMIREZ, se opone 

a que se le condene en costas procesales y agencias en derecho. 

 

 

 

 

mailto:j.acevedo@consultoresresponsabilidad.com


Jeysson Sney Acevedo Pinto 

Abogado U. Santo Tomas 
Especialista en Responsabilidad y Daño Resarcible 

U. Externado de Colombia 

 

SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

 

AL PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO, ES CIERTO que el día 22 de marzo de 2.018, 

el señor JAVIER STEAVEN GRANADOS GOMEZ se desplazaba en la motocicleta de placas 

FEN21A por la carrera 11 número 8-75 del barrio Santa Ana del municipio de Floridablanca 

en sentido vial de Bucaramanga a Floridablanca (según informe policial de accidente de 

tránsito número 000731564), NO ES CIERTO, que el vehículo de placas XVV173 hubiere 

realizado alguna maniobra sorpresiva en donde se le atravesare al motociclista, por lo demás 

que se pruebe. 

 

AL SEGUNDO: NO ES CIERTO, este hecho es además incoherente, pues no se ha 

mencionado la existencia de un accidente de tránsito o algún tipo de colisión. Sin embargo, 

si para el despacho el hecho anterior configura un accidente de tránsito, es de tener claro 

que cuando hablamos de causa de un accidente de tránsito, la causa no obedece a 

calificativos de culpa (la imprudencia, negligencia o inobservancia del deber objetivo de 

cuidado, son calificativos de culpa, aspectos irrelevantes en un régimen de responsabilidad 

civil por culpa presunta por actividades peligrosas el cual cobija a todos los involucrados). 

 

De igual forma, NO ES CIERTO que el conductor del vehículo de placas XVV173, haya 

realizado alguna maniobra como cruce prohibido o faltado al deber objetivo de cuidado 

(Deber objetivo de cuidado, que resulta irrelevante en aspectos civiles dada la presunción de 

culpa que se establece en contra de los conductores involucrados en un régimen de 

actividades peligrosas, por el contrario el análisis del deber objetivo de cuidado es el 

fundamento del proceso penal en donde el análisis si es culposo). 

 

La parte demandante está realizando calificaciones de conducta en contra de mi 

representado que no tienen ningún fundamento, y de las cuales, no ostenta ninguna prueba 

ni certeza, además está realizando conjeturas sin poder establecer cuál es la causa bajo la 

cual el vehículo de placas XVV173 genera algún movimiento, por lo que nos atenemos al 

acervo probatorio del proceso. 

 

Por el contrario, en el sitio del accidente hace presencia la autoridad de tránsito de 

Floridablanca por intermedio del agente de tránsito Luis Alejandro becerra con placa M01, 

quien es la persona que conoce el accidente y levanta el informe policial de accidente de 

tránsito con numero de ipat 000731564, informe policial que en el punto 11 HIPOTESIS DEL 

ACCIDENTE: DEL CONDUCTOR y establece las causales número 112 (no respetar las 

señales de tránsito) y 116 (exceso de velocidad). 

 

Según la Resolución 0011268 del 6 de Diciembre de 2.012, por la cual se adopta el nuevo 

informe policial de accidentes de tránsito (IPAT), su manual de diligenciamiento y se dictan 

otras disposiciones, en su capítulo V Hipótesis, testigos, Observaciones y anexos, Campo 

11: hipótesis de accidente de tránsito, las causales o hipótesis de accidentes de tránsito se 

deben establecer en el momento en el cual el agente de tránsito haya realizado las 

indagaciones, revisado la evidencia física, determinado la ruta de los participantes, 

establecido el punto de impacto, analizado la dinámica del accidente (antes, durante y 

después) y las posibles violaciones a las normas de tránsito, en este caso el agente de 



Jeysson Sney Acevedo Pinto 

Abogado U. Santo Tomas 
Especialista en Responsabilidad y Daño Resarcible 

U. Externado de Colombia 

 

tránsito de Floridablanca Alejandro Becerra quien conoce del accidente es las persona con 

las capacidades, aptitudes técnicas y experiencia necesaria y determino dos posibles 

hipótesis como causas del accidente referido, por lo que establece, Hipótesis de Accidente: 

“112 desobedecer señales o normas de tránsito” y la resolución refiere “no acatar las 

indicaciones de las señales existentes” y además coloca; “116 exceso de velocidad” y 

expone “conducir a velocidad mayor a la permitida, según el servicio y sitio del accidente”, 

por lo que en el concepto del agente de tránsito de Floridablanca, la causa efectiva del 

accidente es atribuible a un posible exceso de velocidad y un desobedecimiento de señales 

de tránsito, por lo cual en el sentido vial de la motocicleta es en el que existen señales de 

tránsito SR30 (velocidad máxima permitida - límite de velocidad de 30 kilómetros/hora) Y 

SP25 (proximidad a resalto), por lo cual al vehículo tipo motocicleta conducido por Javier 

Steaven Granados Gómez se le aplicaría estas dos hipótesis de responsabilidad. 

 

AL TERCERO: NO ES CIERTO Y NO ME CONSTA, este hecho es además incoherente, 

pues no se ha mencionado la ocurrencia o existencia de un accidente de tránsito. Sin 

embargo, si para el despacho el hecho anterior configura un accidente de tránsito, NO ME 

CONSTA, que el señor JAVIER STEAVEN GRANADOS GOMEZ, haya sufrido graves 

lesiones en su humanidad, ni tampoco que se hayan generado perjuicios de orden 

inmaterial, no existe prueba de estos perjuicios, de igual manera nos atenemos a lo que se 

pruebe en el proceso. 

 

AL CUARTO: NO ME CONSTA, que los señores el DREYDY GOMEZ FRANCO y el señor 

JAVIER STEAVEN GRANADOS GOMEZ hayan sufrido algún tipo de perjuicio de orden 

inmaterial, no existe prueba de estos perjuicios, ni siquiera mención alguna de la forma en la 

cual esos daños se pudieron generar, de igual manera nos atenemos a lo que se pruebe en 

el proceso. 

 

AL QUINTO: NO ES CIERTO, que vehículo que conducía el señor CRISTIAN MAURICIO 

CASTRILLON RAMIREZ haya ocasionado algún accidente de tránsito para la fecha del 

pasado 22 de marzo de 2.018. 

De igual forma NO ES CIERTO, que el vehículo que conducía el señor CRISTIAN 

MAURICIO CASTRILLON RAMIREZ fuese de propiedad del señor OSCAR HERNANDO 

RAMIREZ OSPINA (Q.E.P.D.), para la época de los hechos, ya que, para la época de los 

hechos el señor OSCAR HERNANDO RAMIREZ OSPINA (Q.E.P.D.) ya había fallecido 

desde el 5 de agosto de 2.011 tal como consta en el registro civil de defunción con indicativo 

serial 06722951 inscrito en la notaria sexta del circulo de Bucaramanga. Este aspecto no es 

sorpresivo para los demandantes ya que, el paso 10 de abril de 2.018 se celebró una 

diligencia de entrega de vehículo en presencia de la señora DREYDY GOMEZ FRANCO 

identificada con cedula de ciudadanía número 63.547.357, audiencia de entrega provisional 

en la cual (según me informa mi cliente) se aportaron entre otras el registro civil de defunción 

del señor OSCAR HERNANDO RAMIREZ OSPINA (Q.E.P.D.) por parte de la solicitante del 

vehículo de placas XVV173. De ahí que los aquí demandantes conocían de ante mano, el 

estado jurídico de la camioneta de palcas XVV173, por lo que la legitimación en la causa en 

lo que respecta al señor RAMIREZ OSPINA (Q.E.P.D.) no está mandada a prosperar, tal 

como se expone en el auto del pasado 22 de junio de 2.021.  
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AL SEXTO: NO ME CONSTA, que los demandantes sean personas de bajos recursos, para 

mi representado son aspecto que están fuera de su alcance, que se pruebe. 

 

AL SEPTIMO: ES CIERTO, según lo aportado al proceso. 

 

ESTIMACION DE LA CUANTIA 

 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 206 del Código General del Proceso en el 

presente proceso se solicitan perjuicios de orden inmaterial, por lo que en concordancia con 

el inciso Seis del mismo artículo, cuando se reclamen perjuicios de orden inmaterial  

(extrapatrimonial) no se aplicara el juramento estimatorio. 

 

 

Artículo 96 del código general del proceso numeral tercero: 

 

EXCEPCIONES DE MERITO EN CONTRA DE LA DEMANDA 

 

PRIMERO: 

HECHO EXCLUSIVO DE LA VICTIMA. Exposición imprudente de la víctima en la producción 

del daño. Rompimiento del nexo causal. 

 

De los elementos de juicio arrimados como pruebas por los demandantes como es el informe 

policial de accidente de tránsito, registros fotográficos y por información obtenida por mi 

representado, podemos afirmar sin temor a equivocarnos que el accidente se presenta única 

y exclusivamente por causas atribuibles al señor Javier Steaven Granados Gómez bajo el 

eximente de responsabilidad de Hecho Exclusivo De La Víctima fundado en las siguientes 

precisiones: 

 

 La Corte Suprema de Justicia en desarrollo de actividades peligrosas, para el caso 

puntual la conducción de automóviles; actualmente a consolidado un régimen de 

responsabilidad subjetivo por culpa presunta, con fundamento en el artículo 2356 del código 

civil, en donde el análisis de la culpa es inocuo porque no es posible la exclusión de 

responsabilidad demostrando diligencia y cuidado, más aún en presencia de actividades 

peligrosas, en donde para el caso puntual solo es posible la exclusión de responsabilidad 

demostrando la configuración de algún eximente de responsabilidad como lo es para el caso 

puntual el hecho exclusivo y determinante de la víctima. Dicha sala civil, ha expresado que 

en virtud a la teoría de la causalidad adecuada, se deberá estudiar, quien ha tenido mayor 

incidencia causal en la producción del daño basado en las maniobras, calidades, y aptitudes 

de los involucrados, en este caso analizando el accidente de tránsito es atribuible al 

motociclista Javier Steaven Granados Gómez, puesto que la causa del accidente de tránsito 

es imputable a el mismo. Si miramos la dinámica del referido hecho,  podemos tener en 

cuenta que la maniobra realizada por la camioneta conducida por el señor Cristian Mauricio 

Castrillón Ramírez se encontraba realizando un giro permitido en esa zona vehículo, y fue de 

manera repentina al estar ya totalmente girado para tomar la calle, es el momento en el cual 

siente un fuerte impacto en el costado derecho del vehículo, ocasionado por la motocicleta 

de placas FEN21A al mando del señor Javier Steaven Granados Gómez, quien por no 
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transitar ajustado a las normas de tránsito del sitio del accidente termina colisionado con la 

camioneta, al respecto, hay que tener en cuenta que en el sitio del accidente en el sentido 

vial en el que se desplazaba la moto al mando de su conductor, se encuentran las señales 

de tránsito SR30  y  SP25,  al  respecto  el  manual  de  señalización  vial  refiere,  SR301   

“velocidad  máxima permitida” para este caso, se encontraba una señalización en la cual se 

establece que la velocidad máxima en este tipo de vías es de treinta (30) kilómetros por 

hora, este aspecto tiene mucha injerencia en la producción del accidente, puesto que el 

conductor de la motocicleta en ningún momento realiza algún tipo de maniobra para evitar la 

colisión ya que con la velocidad de que transitaba termina impactado con la camioneta. 

 

 El golpe se produce por parte de la motocicleta a la camioneta, para el señor 

CRISTIAN MAURICIO CASTRILLON RAMIREZ quien transitaba realizando un giro permitido 

fue totalmente sorpresiva la colisión por que en el momento del giro no advirtió la presencia 

de la motocicleta que se estaba desplazando a tan alta velocidad por una zona en la cual el 

transito debe ser a treinta kilómetros por hora, como lo demuestran las pruebas aportadas, 

de igual manera, metros más adelante se encontraba la señal de transito preventiva SP-25 2 

“proximidad a resalto” que es una señal de transito que se usa para advertir a los 

conductores la proximidad de una resalto, y según el manual de señalización vial este tipo de 

señales de tránsito preventivas se debe utilizar complementándose con la señal de transito 

SR30, para advertir a los conductores la disminución gradual de la velocidad, estas dos 

señales de tránsito que se encontraban en el carril o sentido vial de la motocicleta, son 

vinculantes para todos los actores viales, por lo cual, la causa efectiva del accidente es que 

el señor Javier Steaven Granados Gómez, al transitar sin acatar las señales de tránsito 

genero el golpe y termino accidentándose contra la camioneta de placas XVV173 

causándole daños a ese vehículo en la parte trasera del costado derecho y la motocicleta en 

toda la parte frontal. Las lesiones causadas no obedecieron a un golpe que haya 

proporcionado o causado la camioneta de placas XVV173 y su conductor, por el contrario las 

                                                 
1
 Manual de señalización vial, capitulo II señales reglamentarias: señales de tránsito de restricción, SR 30 VELOCIDAD 

MAXIMA PERMITIDA y refiere “Esta señal se utiliza para indicar la velocidad máxima a la que pueden circular los 
vehículos a partir del lugar donde esté instalada. Debe ser repetida con un espaciamiento entre 2 y 5 km de no haber un 
cambio de velocidad. Además, se debe colocar en los primeros 300 metros después de cada incorporación de otra vía. 
Su instalación requiere de un estudio previo de dicho tramo, que considere entre otros, el tipo de vía y su uso, su 
velocidad de diseño y de operación, la accidentalidad registrada, el uso del suelo del sector adyacente, el diseño y 
características de operación de las vías y las condiciones ambientales predominantes. Dicho estudio debe elaborarse 
conforme a los criterios establecidos en el “Método para establecer límites de velocidad en carreteras colombianas”, para 
vías rurales. Para vías urbanas según los criterios del método equivalente adoptado o a falta de este según criterio del 
ingeniero diseñador. También se utiliza esta señal para restituir los límites de velocidad de una vía. Las dimensiones de 
esta señal deben ser siempre las correspondientes a las de la velocidad máxima de la vía. Los límites máximos de 
velocidad deben ser expresados en múltiplos de 10. Cuando se reduzca la velocidad máxima permitida, ello debe 
efectuarse de manera gradual, debiendo existir entre dos señales de límite de velocidad máxima permitida consecutiva 
una diferencia de 20 km/h como máximo. En los diseños de señalización, siempre que se refiera a la señal SR-30, se 
debe indicar en números entre paréntesis la velocidad máxima permitida en kilómetros por hora. Por ejemplo Señal 
velocidad Máxima SR-30 (70). Está documentado Está documentado en la literatura sobre seguridad de tránsito que las 
velocidades máximas arbitrariamente bajas tienen poco efecto en la velocidad de operación y en la seguridad de la vía, 
por lo que la sola instalación de una señal de velocidad máxima sin modificar el diseño de la vía, no produce variaciones 
significativas en la velocidad de operación. Al contrario, se genera falta de respeto para con los dispositivos oficiales; por 
ello, las restricciones de velocidad, las características de la vía y de su entorno deben ser coherentes.     
 
2 Manual de señalización vial, capitulo II señales reglamentarias: señales de tránsito preventivas: SP 25 
PROXIMIDAD DE RESALTO, “Esta señal se emplea para advertir al conductor la proximidad de un resalto en 
la superficie de la calzada instalado con el propósito de controlar velocidades excesivas en la vía. Ver Figura 
2.3-8 Se instalan en vías donde la Velocidad Máxima es de 60 km/h o menor y a una distancia del resalto de 
40 a 60 metros. Esta señal debe complementarse con la señal reglamentaria Velocidad Máxima SR-30, para 
disminuir gradualmente la velocidad de operación, una vez se va acercando al resalto. 
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lesiones fueron causadas a raíz de la velocidad o rapidez del desplazamiento del 

motociclista que terminado impactando con el costado de la camioneta. En el mismo sentido 

el informe de accidente de tránsito con fecha 22 de marzo de 2.018, aportado por la parte 

demandante, en su hoja número dos, realizado por el agente de tránsito de Floridablanca 

Luis Alejandro Becerra con placa M01; señala en el punto 11 del IPAT, como causa del 

accidente la identificada con el número o código 112 y 116, Según la Resolución 0011268 

del 6 de Diciembre de 2.012, por la cual se adopta el nuevo informe policial de accidentes de 

tránsito (IPAT), su manual de diligenciamiento y se dictan otras disposiciones, en su capítulo 

V Hipótesis, testigos, Observaciones y anexos, Campo 11: hipótesis de accidente de tránsito, 

las causales o hipótesis de accidentes de tránsito se deben establecer en el momento en el 

cual el agente de tránsito haya realizado las indagaciones, revisado la evidencia física, 

determinado la ruta de los participantes, establecido el punto de impacto, analizado la 

dinámica del accidente (antes, durante y después) y las posibles violaciones a las normas de 

tránsito, en este caso el agente de tránsito de Floridablanca Luis Alejandro Becerra quien 

conoce del accidente es la persona con las capacidades, aptitudes técnicas y experiencia 

necesaria y determino dos posibles hipótesis como causas del accidente referido, por lo que 

establece, Hipótesis de Accidente: “112 desobedecer señales o normas de tránsito” y refiere 

“no acatar las indicaciones de las señales existentes en el momento del accidente. No 

confundir con carencia de señales. O no respetar en general” y además coloca; “116 exceso 

de velocidad” y la resolución expone “conducir a velocidad mayor a la permitida, según el 

servicio y sitio del accidente”, por lo que en el análisis causal mas no culposo, debe ser que 

el desobedecimiento de las normas de tránsito por parte del conductor de la motocicleta al 

transitar a una velocidad superior a la permitida le impide cualquier maniobra defensiva y 

termina impactando con la camioneta de placas XVV173 conducida por el señor Cristian 

Mauricio Castrillón. 

 

 En el registro fotográfico que se aporta como prueba, se puede evidenciar aun la 

existencia de las señales de tránsito SR 30 – VELOCIDAD MAXIMA PERMITIDA y SP 25 – 

PROXIMIDAD A RESALTO, en cualquier caso las maniobras de los participantes es 

destacable que el motociclista no estuvo transitando acorde con las señales de tránsito 

existentes en el sitio del accidente, además la línea central amarilla es continua y se 

suspende en el momento de llegar a la intercepción, por lo que analizando el siniestro vial, 

no existe nexo de causalidad entre el daño generado en su humanidad y el hecho que nos 

convoca, así las cosas no puede imputarse responsabilidad en contra de mi poderdante el 

señor Cristian Mauricio Castrillón, y con fundamento en el artículo 2357 del código civil que 

reza, “ARTICULO 2357 DEL CC. La apreciación del daño está sujeta a reducción, si el que lo 

ha sufrido se expuso a él imprudentemente.”, según el material probatorio aportado al 

proceso, en el presente caso la exposición al daño es total, y no existe ni fue demostrado en 

el escrito de demanda la existencia de un nexo de causalidad adecuado. 

 

SEGUNDO: 

EXCESIVA CUANTIFICACION DE PERJUICIOS. Carencia de demostración del daño como 

elemento de la responsabilidad. 

 

 En la estimación o tasación de perjuicios inmateriales, es aceptable en cierta medida 

la falta de rigorismo o exactitud, dada la dificultad técnica de una valoración en dinero 

acogiéndose a cánones estrictos, sin embargo la Sentencia de la Casación Civil, 30 de 
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septiembre de 2016, No. de radicación 05001-31-03-003-2005-00174-01, M.P. Ariel Salazar 

Ramírez, en desarrollo de dicho fallo realiza el reconocimiento de perjuicios inmateriales 

(morales) y estableció unos topes indemnizatorios, que para el caso que nos ocupa y los 

valores pretendidos por los demandantes versus las lesiones o perjuicios alegados por los 

demandantes no están plenamente acreditados, es cierta la presunción que existe en favor 

de cualquier victima frente a la existencia de estos perjuicios inmateriales, sin embargo, es 

clara la corte suprema de justicia en advertir que para el reconocimiento en mayor o menor 

medida se deberá acreditar por parte del demandante dichos pesares y ese no es el caso de 

la demanda presentada, es de advertir: 

1. El dictamen de medicina legal y ciencias forenses con fecha del pasado 24 de 

octubre de 2.018 aportado en la demanda, en el folio 2 de 2, al revisar el ANALISIS, 

INTERPRETACION Y CONCLUSIONES: manifiesta “incapacidad médico legal 

DEFINITIVA de SESENTA Y CINCO (65) DIAS. SECUELAS MEDICO LEGALES: 

deformidad física que afecta el cuerpo de carácter permanente”, del presente es 

bueno advertir que si bien el señor Javier Steaven Granados Gómez tiene una 

deformidad o cicatriz en su brazo, pero la lesión que se causó, no genero ninguna 

lesiones que le afecte la movilidad, funcionalidad o cualquier otra  secuela, por lo 

que para el concepto del médico legista la recuperación en términos anatómicos 

concluye sin ningún tipo de secuela de carácter permanente o transitoria, por lo que 

más allá de las lesiones causadas que puedan generar algún tipo de perjuicio moral 

mínimo, no se van a generar perjuicios inmateriales por concepto de daño a la vida 

en relación, ya que, a la luz del referido dictamen, el señor Granados no tiene 

ningún tipo de dificultad en movilidad o algún tipo de secuela funcional, que haga 

merma en su diario vivir y desarrollo en la labores cotidianas. Por cuando la 

cuantificación por concepto de daño moral y daño a la vida en relación de la víctima 

directa en toda medida se encuentra desproporcionada sin perjuicio que se 

considerada por parte de este estreno litigioso que el la responsabilidad del hecho 

es atribuible al señor Javier S. Granados. 

2. En igual sentido, el demandante solo hace una mención genérica a la madre del 

señor Granados y su abuelo, manifestando que en ellos recaen perjuicios de orden 

inmaterial (o anteriormente llamados extrapatrimoniales), pero no hace mención 

alguna a la forma en la cual supuestamente estas víctimas sufren dichos perjuicios, 

por lo que si consideramos las lesiones que sufre el señor Granados Gómez como 

víctima directa, los daños de las victimas indirectas en este caso si están totalmente 

fuera de acervo probatorio. Cabe mencionar que por parte del señor Juan Carlos 

Gómez Vargas como familiar del conductor de la moto no existe prueba alguna de 

parentesco. 

 

TERCERA: 

EXCEPCION GENERICA. 

 

Solicito al Señor Juez, con apoyo en el artículo 282 del C.G.P. Declare a favor de los 

demandados y en contra de los demandantes cualquier otra excepción de mérito nominada o 

innominada que aparezca probada o sea consecuencia de los argumentos expuestos en 

este escrito o en el trascurso del litigio. 
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P R U E B A S 

 

De manera respetuosa solicito al Señor Juez, tener como prueba, decretar y practicar las 

siguientes: 

 

En adelante me permito aportar todas y cada una de las pruebas que tiene como propósito 

demostrar, fundamentar las excepciones propuestas y revisar el juicio de responsabilidad, 

sin perjuicio que una prueba pueda demostrar varios hechos u oposición a las pretensiones 

me permito dividirlas de la siguiente manera: 

 

 

Con el propósito de demostrar la identificación de mi poderdante, ocurrencia del accidente y 

responsabilidad del motociclista se aporta: 

 

DOCUMENTALES 

 

1. Cedula de ciudadanía del señor Cristian Mauricio Castrillón Ramírez identificado 

con el número 1.095.832.454 expedida en la ciudad de Floridablanca. 

2. Licencia de conducción número 1.095.832.454 de Cristian Mauricio Castrillón 

Ramírez expedida por la dirección de tránsito y transporte de Floridablanca.  

3. Informe policial de accidente de tránsito numero A 000731564 expedido por la 

dirección de tránsito y transporte de Floridablanca, suscrito por el agente de tránsito 

Luis Alejandro Becerra con placa M01, de fecha 22 de marzo de 2.018.  

4. Fotografías del accidente de tránsito (6) imágenes.  

5. Reconstrucción fotografía del accidente de tránsito del pasado 22 de marzo de 

2.018 suscrito por Jairo Andrés Carreño Reyes – Técnico en Investigación Criminal, 

en el cual se toman fotográficamente los sentidos viales de los vehículos, se hace 

una descripción de la vía y se fijan las señales de tránsito existentes en el sitio en el 

que ocurrieron los hechos y conclusiones. 

 

Con el propósito de demostrar la falta de requisitos legales de la demanda – fundamento de 

la excepción de previa. (Presentada en escrito a parte según lo reglado en el artículo 101 del 

código general del proceso y las demás normas concordantes) 

 

1. Acta de audiencia de entrega provisional de vehículo, código único de investigación 

682766000250 2018 00525 del 10 de abril de 2.018 del juzgado segundo penal 

municipal con funciones mixtas de Floridablanca, en la cual estuvo presente la 

demandante DREYDY GOMEZ FRANCO como solicitante de la motocicleta de 

placas FEN21A y la señora DORA CECILIA RAMIREZ ARANGO como solicitante 

del vehículo de placas XVV173. 

2. Oficio de entrega provisional número 358 del 10 de abril de 2.018 suscrito por la 

Juez segunda penal con funciones mixtas de Floridablanca en el cual se realiza la 

entrega material del rodante de placas XVV173. 

3. Copia del Seguro Obligatorio en Accidentes de tránsito, tarjeta de propiedad, 

revisión técnico-mecánica del vehículo de placas XVV173 y copia de la cedula de 

ciudadanía de la señora Dora Cecilia Ramírez Arango – quien actuó en calidad de 

autorizada para la entrega material. 
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4. Registro civil de defunción del señor Oscar Hernando Ramírez Ospina con 

indicativo serial 06722951. 

 

TESTIMONIALES 

 

 Solicito se sirva decretar y practicar el testimonio del agente de tránsito Luis 

Alejandro Becerra, agente que realiza el informe policial de accidente de tránsito de fecha 22 

de marzo de 2.018, quien podrá citarse a través de la oficina de talento humano del comando 

de la dirección de tránsito y transporte de Floridablanca con el objetivo que deponga sobre la 

realización y conocimiento del accidente de tránsito referido , lugar, tiempo, personas y 

vehículos involucrados, hipótesis del accidente de tránsito, observaciones, posición final de 

los vehículos entre otros. 

 

Anexos de la contestación de la demanda: 

 

1. Poder conferido por el señor Cristian Mauricio Ramírez Castrillón 

2. Cedula y Tarjeta profesional del suscrito.  

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Nombre: Cristian Mauricio Castrillón Ramírez  

Identificación: C.C. 1.095.832.454 

Domicilio: Floridablanca. 

Dirección: Calle 35#24-24 torre 6 apto 301 altos de cañaveral 3ra etapa, Floridablanca 

Celular:  3188780139 

Correo electrónico: ccramirez1997@hotmail.com 

 

Apoderado de Cristian Mauricio Castrillón Ramírez:  

 

Nombre:  Jeysson Sney Acevedo Pinto 

Identificación:  C.C. 1.095.807.202 Tarjeta profesional: 245 973 del C. S de la Jud.  

Dirección: Calle 35 número 18 – 21 oficina 606. Edificio Sura Bic. B/ga. 

Celular:  3015031305. 

Correo electrónico: j.acevedo@consultoresresponsabilidad.com 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, poder presentado el día 2 de junio 
de 2021, para lo que estime conveniente proveer. Bucaramanga, 21 de junio de 2021. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                         JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
 Bucaramanga – Santander 

 
Bucaramanga, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De cara al poder recibido el día 2 de junio de 2021, otorgado por CRISTIAN MAURICIO 
CASTRILLON RAMIREZ, se ordena RECONOCER PERSONERIA al abogado JEYSSON 
SNEY ACEVEDO PINTO, como apoderado judicial del demandado otorgante, en los 
términos y para los efectos de los poderes conferidos. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, de conformidad con el inciso segundo del artículo 301 
del Código General del Proceso, se ordena tener por notificado por conducta 
concluyente al referido demandado, desde el día de la notificación de este auto que 
reconoce personería. 
 
Ahora bien, revisadas las afirmaciones del demandado en su contestación y en la 
excepción previa presentada y teniendo en cuenta el registro de defunción que se 
adjuntó como prueba documental, se advierte que el demandado OSCAR HERNANDO 
RAMIREZ OSPINA falleció el 5 de agosto de 2011. 
 
Dicho lo anterior, téngase en cuenta que el artículo 53 del CGP reconoce la capacidad 
de las personas naturales para ser parte dentro de los procesos judiciales, partiendo del 
supuesto de que ellas existan. Esto por cuanto no es posible que una persona que 
falleció, pueda ser sujeto de derechos y obligaciones o pueda ser parte en un proceso 
judicial. Resáltese frente al punto que una eventual condena en su contra no tendría 
ningún efecto. 
  
Lo anterior significa que la referida persona no tiene capacidad para ser parte por 
cuanto falleció antes de que se le demandara; precisando que ni siquiera hay lugar a la 
figura de la sucesión procesal prevista en el artículo 68 del C.G.P. por cuanto esta ópera 
en el evento en que la persona fallezca luego de estar vinculado al proceso, situación 
distinta a la que en esta oportunidad se presenta. 
 
Como consecuencia de lo anterior, esta actuación no podrá continuarse en contra 
de OSCAR HERNANDO RAMIREZ OSPINA, razón por la que frente a la referida persona 
se dará por terminado el proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ELKIN JULIAN LEON AYALA 

Juez.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 

Hoy 23 de JUNIO de 2021, siendo las 8:00 a.m., se notifica a 
las partes el AUTO anterior por anotación en ESTADO 
electrónico No. 097 
 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
SECRETARIO 


